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El siguiente es un Comprobante de Recepción generado por el sistema WEBPI, por un ESCRITO DE CONTESTACION A
OFICIO DE DEVOLUCION DE FONDO, presentado al expediente de marcas:

Solicitud: 1999-020581

Marca: SIRE

Clase: 9

Oficio de Devolucion publicado en el Boletin: 624

Nota: Se adjunta con este comprobante el documento recibido en el tramite.



Nombre: 

 
Inscripción No: 1999-020581 

Clase: 9 Internacional 

Tipo de Escrito: Reingreso, Boletín No. 624, Resolución 493 

 

Ciudadano 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. SAPI 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

Su Despacho.- 

 

Yo, LUIS ALEJANDRO HENRIQUEZ venezolano, mayor de edad, soltero, abogado en ejercicio, 

titular de la cédula de identidad Nro. V.- 11.357-560, de este domicilio, inscrito en el Instituto de 

Previsión Social del Abogado bajo el Nro. 74.929, Agente de la Propiedad Industrial Nro. 3.541, 

actuando en este acto en mi carácter de apoderado de la sociedad de comercio: Warner Records 

/ SIRE Ventures LLC, sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos de América y domiciliada en el Estado de Florida, Estados Unidos de América; 

carácter el mío que se evidencia de Documento Poder que una vez autenticado y legalizado, se 

encuentra en tránsito desde su país de origen al nuestro y que será consignado en los próximos 

días ante este Despacho, por lo que en concordancia con lo establecido en el artículo 393 del 

Código de Procedimiento Civil vigente, solicitamos nos sea acordada el término ultramarino para 

la consignación a posteriori del documento cuya copia digitalizada, adjunto al presente escrito 

como “Anexo A”, ante usted respetuosamente ocurro y expongo: 

 

En el Boletín de la Propiedad Industrial No. 624, vigente desde el 09 de octubre del 2023, fue 

publicada en el Tomo XXVII, página 22, resolución No. 493, la Notificación de Devolución de la 

cual fue objeto la solicitud de registro identificada con el No. 1999-020581, correspondiente a la 

marca  en clase 09  internacional, presentada por Warner Records / SIRE Ventures LLC. 

De acuerdo al oficio entregado por ese Organismo a su digno cargo, el motivo de la devolución 

se debió a la omisión del siguiente requisito: “- Otros: devuelto a los fines de que realice una nueva 

descripción de la etiqueta indicando y reivindicando los colores por ser unos de los elementos característicos 

y diferenciadores del signo” 

 

En consecuencia, encontrándonos dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 75 de 

la Ley de Propiedad Industrial para dar respuesta al Oficio de Devolución, procedo de inmediato 

a contestarlo, modificando la descripción de la etiqueta de la marca en referencia, según se indica 

a continuación:  

 

BOLET & TERRERO  
ABOGADOS EN PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

 



CONSISTE EN UN DISEÑO EN EL CUAL SE LEE “SIRE” (PADRE) EN LETRAS DE 

TRAZO FINO, MAYÚSCULAS Y DE COLOR GRIS PLOMO. SOBRE EL ESCRITO SE 

OBSERVAN DOS FIGURAS QUE ASEMEJAN SER DOS GOTAS; LA DEL LADO 

DERECHO ESTÁ SITUADA CON SU PUNTA HACIA ABAJO, MIENTRAS QUE LA DEL 

LADO IZQUIERDO TIENE SU PUNTA HACIA ARRIBA, EN COLOR GRIS PLOMO; CON 

LA PARTICULARIDAD QUE LAS PUNTAS DE LAS GOTAS TIENEN FORMA CURVA. 

EL CONJUNTO DEL ESCRITO Y LAS DOS FIGURAS SE ENCUENTRA DENTRO DE UN 

CUADRADO SÓLIDO, EL CUAL TIENE SU LADO DERECHO DE COLOR GRIS Y EL 

IZQUIERDO DE COLOR GRIS CENIZA. SE REIVINDICA EL CONJUNTO 

ANTERIORMENTE DESCRITO Y LOS COLORES ANTES MENCIONADOS. 

En relación al documento poder que acredita nuestra representación en relación a este trámite 

ratificamos que el mismo, será presentado en los próximos días ante este Despacho, por lo solicito 

tome en cuenta el término de la distancia o ultramarino de pruebas para la consignación del 

instrumento poder, de conformidad con lo establecido en el artículo 393 del Código de 

Procedimiento Civil y el artículo 58 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, la cual 

ordena la aplicación subsidiaria de las normas del Código de Procedimiento Civil.  

Asimismo, y en atención a la cualidad de Mi Representada para dar respuesta al presente oficio 

de devolución, hacemos notar a este Despacho que la sociedad WBR/Sire Ventures LLC solicitante 

originaria de esta marca cambió su denominación social a WARNER RECORDS/SIRE 

VENTURES LLC tal y como será participado ante ese Despacho en los próximos días. 

 

En razón de lo antes expuesto solicito a ese Organismo a su digno cargo tomar nota del presente 

escrito, a fin que el mismo surta los efectos legales pertinentes  y en razón de ello, se ordene el 

inmediato reingreso y la continuación del trámite administrativo de la solicitud de registro No. 

1999-020581 correspondiente a la marca   en la clase 09 internacional.  

 

A los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 49 de la ley Orgánica 

de Procedimiento Administrativos, señalo como dirección de notificaciones la siguiente: Edificio 

Cavendes, Oficina 1201, Avenida Francisco de Miranda, Los Palos Grandes, Caracas, Venezuela. 

 

Caracas, a la fecha de su presentación. 

 

 

 
GLZ/vb 

50101 










































